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Boldin O^fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TOCOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « , , . 6 id.

Núúiero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la. promulgación el día en que termine la inser» 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION'

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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F&ÍSlBlíGíi Ul CeBDO DI li^iÍSTRoS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
ií^s demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(baceta del 34 de Septiembre de 1908.)
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^EÑOR: La ley de 13 de Agos- 
000 este año, al mismo tiempo 

’1’^® regula las excedencias del 
personal técnico y administrativo 

01 Ministerio, complementa la 
®y de 12 del mismo mes sobre 
^^greso y ascenso en. el Cuerpo 
^®®jco de la Subsecretaría, esta- 

0uiondo el principio de inamo- 
''djdad y el de ingreso por opo- 
l^ioQ, así en el Cuerpo técnico de 

® Hirecoíoo general de Prisiones 
00^0 en el administrativo-de ésta

0^ Ministerio. La aplicación 
J^0i Un mismo criterio y median- 
®oportunas reglas de tales dis- 
00^uiones legales á los diferen

tes funcionarios do este Centro, 
es razón yorigen del adjunto pro
yecto de decreto, que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V.M.

Madrid 22 de Agosto de 1908, 
--SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan Armada y Losada.

EEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: -
Artículo 1.° Los Jófes de Ad

ministración de la Dirección ge
neral de Prisiones y Jefes de Ne
gociado constituyen un Cuerpo 
técnico; se ingresará en el mismo 
por la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, mediante 
oposición, que se verificará con 
arreglo á los turnos siguientes:

1 .® Entre los funcionarios del 
orden administrativo, sean ó no 
Letrados, do la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia y 
expresada Dirección que, sin no
ta desfavorable en su expediente 
personal, forman p.irte del esca
lafón publicado en la (xaceta de 
24 de Enero del corriente año.

2 .” Entre Abogados mayores 
de veintitrés años y menores de 
treinta y cinco, de buenaeonduo- 
ta y sin antecedentes penales.

Extinguido el personal á que 
se refiere el primer caso, ó cuan 
do quede desierta la oposición en 
el turno de funcionarios, se pro
veerán todas las vacantes por el 
segundo turno.

Art. 2.® Las oposiciones para

el ingreso en el citado Cuerpo 
técnico versarán sobre materias 
jurídicas propias de su competen
cia, y además acreditarán lo.s opo
sitores el conocimiento deunidio- 
ma extranjero: francés, inglés, 
alemán ó italiano.

El Tribunal p-ara Ias oposicio
nes se compondrá de un Presiden
te, que lo será el Director gene
ral de Prisiones; un Catedrático 
de la Facultad de Derecho do la 
Universidad Centra!; un Abogado 
del Colegio de esta Corte, que 
pague una de la.s primerascuotas; 
un Oficial, Jefa de Sección de la 
Subsecretaríadel Ministerio, y un 
Jefe de Administración de aque
lla Dirección, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Por el citado Tribunal se redac
tará el correspondiente programa 
dentro de los tre.s meses siguien
tes al en que ocurra la vacante.

Art. 3.° Forman el. personal 
administrativo de la Subsecreta
ría del Ministerio de GraciayJus- 
ticia los funcionarios comprendi
dos en las categorías de Oficiales 
da Administración de quinta cia
se á la de primera inclusive. Su 
ingreso en ia plantilla tendrá lu
gar, mediante oposición, por la 
cateo:oría de Oficial de Adminis- 
tracion de quinta clase; los aspi
rantes deberán ser menores de 
cuarenta años y acreditar que ca
recen de antecedentes penales. El 
ascenso será por rigurosa anti
güedad; para el cómputo de ésta 
en cada clase se atenderá única
mente á la fecha de la posesión 

respectivaencargos dependientes 
de este Ministerio.

. Art. 4.° El escalafón publica
do en virtud del Real decreto de 
15 de Enero de 1907 seguirá apli
cándose á los funcionarios que en 
él figuran.

Art. 5,° Regirá para el perso- 
naladminisírativode la Dirección 
general de Prisiones, compren li
do en las categorías de Oficial de 
Administración de quinta clase á 
la de primera, lo preceptuado en 
los dos artículos anteriores. Los 
que en lo sucesivo ingresaren fi
gurarán solamente en el esca a- 
foa de la Subsecretaría y de la 
Dirección general de Prisiones, 
segÚQ la dependencia ea que cu
bran vacante. Las oposiciones pa
ra el ingreso se verificarán ante 
un Tribunal, compuesto de un 
Oficial, Jefe de Sección de la Sub-. 
secretaría, y de un Jefe de Nego
ciado de la Dirección general de 
Prisiones, bajo la presidencia del 
Subsecretario ó Director general 
de aquélla, según el Centro á que 
corresponda la vacante.

Art. 6.° Ningún funcionario 
técnico de la Dirección general de 
Prisiones ni administrativo de ó.s- 
ta y de la Subsecr-etaría podrá ser 
separado sino por justa causa y 
previo expediente, en que se oirá 
al interesado. Esto no obstante, 
el Gobierno puede acordar por vía 
disciplinaria las correcciones que 
se determinen en el Reglamen
to orgánico, llegando hasta re
trasar discrecionaimente elascen- 
so y decretar la suspension sin
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sueldo por tiempo que no exceda 
de seis meses.

Art. 7.“ Los funcionarios de 
la Dirección general de Prisiones 
y los del orden administrativo de 
ésta y de la Subsecretaría del Mi
nisterio podrán ser declarados, á 
su instancia,excedentes sin suel
do por tiempo que no será nun
ca menor de dos anos. Cumplidos 1 diente de las obras ejecutadas y
éstos, podrán volver á los expre
sados Centros, si lo solicitaren, y 
obtendrán la primera vacante de 
su categoría que se produzca con 
posterioridad á la presentación de 
la instancia de reingreso,ocupan- 

’ do el lugar que les corresponda, 
según la antigüedad alcanzada al 
quedar excedentes. Los que indi
vidualmente tuvieren reconocida 
categoría judicial ó fiscal podrán 
ser trasladados,- si lo solicitan, á 
plazas que en dichas carreras les 
correspondan; pero el pase será 
con carácter definitivo, sin. dere
cho á reingresar en los escalafo
nes de la Subsecretaría y Direc
ción.

Art. 8.° Los funcionarios que 
sirven con carácter de Antropó- 
metras en la Dirección general t te de los libramientos expedidos
de Prisiones se considerarán com
prendidos entre los administrati
vos de la misma, y las vacantes 
que de dichas plazas ocurran se 
proveerán en la forma que queda 
preceptuado.

Art. 9.'‘ Se derogan todas las
disposiciones anteriores que se ’ 
opongan á lo prevenido en este 
decreto.

Dado en San Sebastián á vein
titrés de Agosto de mil novecien- í 
tos ocho.—ALFONSO.—^El Minis- 1 
tro de Gracia y Justicia, Juan j 
zlrmuó/a Losada. í

(Gaceta del 26 de Agosto de 1908.)

^{SISTEMO DE INSTMCCIOS POBLICI 
y Bellas Artes.

pliego de condiciones generales 
paro, la coníratacion de las 
obras denominadas de Cons
trucciones civiles, qae corren 
á cargo del Ministerio de Ins^ 
tracción pública y Pellas 
Artes.

(CONTINU A. CION)

Artículo 45.

Si el Estado no hiciese el pago 
de las obras ejecutadas por el con
tratista dentro de los dos meses 
siguientes á aquel á que corres
ponda la certificación expedida 
por el Arquitecto, se le abonarán 
además, á contar desde el día en

que termine dicho plazo de dos deberá sujetarse el contratista á 
lo prevenido en los artículos 2.®meses, los intereses, á razón del 

5 por 100 anual, del importe de 
la mencionada certificación.

Si aún transcurriesen otroscua- 
tro meses sin realizarse el pagó, 
tendrá derecho el contratista á la 
rescision de!acontrat3,proc6dión- 
dose á la liquidación correspon

de los materiales acopiados, siem- | 
pre que reúnan las condiciones | 
requeridas y que su cantidad no i 
exceda de la necesaria para la j 

sobra. j
1 No se dará curso á solicitud al- 
1 guna de rescision de contrataj 

fundada en esta demora de pagos 1 
í sin que el contratista acredite | 
1 que, á la fecha de la instancia, ¡ 

ha invertido en obras ó en ma- 1 
teriales acopiados admisibles la j 
parte del presupuesto correspon- । 

í diente al plazo de ejecución que ’ 
se le haya señalado en el contra- j 
to, según conste en los pliegos de j 

i condiciones, debiendo justificar i 
i también que, en tiempo oportuno, ! 
| ha practicado las gestiones con- 
! venientes para cobrar el impor- »

á su favor sin haberlo conseguido.

Artículo 46.

\ En ningún caso podrá el con- 
! tratista, alegando retraso en los 
¡ pagos, suspender los trabajos ni 
j reduoirlos á menor escala que la 

que proporcionalmentecorrespon- 
da, con arreglo al plazo en que 
deban terminarse. Cuando esto 
suceda, podráTá Administración 
llevar á cabo lo que dispone el ar
tículo 60.

Artículo 47.

El contratista no tendrá 
cho á indemnización por 

dere-
causa

?
I

de pérdidas, averías ó perjuicios 
ocasionados en las obras, sino en 
los casos de fuerza mayor. Para 
los efectos de este, arlículo se con
siderarán como tales casos única
mente los que siguen:

l .° Los incendios causados por 
la electricidad atmosférica.

2 .° Los daños producidos ppr 
los terremotos ó vientos huraca
nados superiores á los que sean 
do prever en el país.

3 .® Los que provengan de los 
movimiento del terreno en que 
estén construidas las obras.

4 ." Los destrozos ocasionados 
violentamente á mano armada en 
tiempo de guerra, sediciones po
pulares ó robos tumultuosos.

Para reclamar y obtener en su 
caso el abono de los perjuicios, 

al 5.“ del Reglamento de 17 de ’ 
Julio de 1.868. ¡

Artículo 48.

El contratista no podrá, bajo 
ningún pretexto de error ú omí- | 
sion, reclamar aumento da los 
precios fijados en el cuadro co- 1 
rrespondiente del presupuesto.

Tampoco se le admitirá reola- j 
macion de ninguna especie fun- | 
dada en indicaciones que sobre | 
las obras se hagan en la Memoria, 
por no ser este documento el que | 
sirve de base á la contrata. |

Las equivoca(íion0s materiales 1 
que el presupuesto pueda’ conte
ner, ya por variación de los pre
cios respecto de los del cuadro, 
ya por errores en las cantidades 
de obra ó en su importe, se corre
girán en cualquiera época en que 
se observen; pero no se tendrán 
en cuenta para los efectos consig
nados en'el art. 57, sino en el ca
so en que la Administración ó-el 
contratista las hubieren hecho 
notar en el plazo de cuatro meses, 
contados desda la fecha de la ad
judicación.

Las equivocaciones materiales 
no alterarán la baja proporcional 
hecha en la contrata respecto del 
importe del presupuesto que ha * 
de. servir de base á la misma, i 
pues esa baja se fijará siempre por j 
la relación entre las cifras de di
cho presupuesto antes de las co- i 
rrecciones y la cantidad ofrecida.

Artículo 49. ¡

En ningún caso podrá alegar e! j 
contratista los’ usos y costumbres 
del país respecto de la aplicación 
de los precios ó medición de las 
obras, cuando se ha líen en contra- |jjQ g^yg, 10 será concedida al coD' 
dicción con el presente pliego de 1
condiciones ó con los de la con
trata.

Artículo 50. , >

Cuando durante la ejecución de 
las obras ocupe el contratista edi
ficios del Estado ó haga uso del 
material ó útiles pertenecientes ' 
al mismo, tendrá la obligación de | 
repararlos y conservarlos para | 
hacer entrega de ellos á la termi- j 
nación de la contrata en perfecto 1 
estado de conservación, reponien
do los que se hubiesen inutiliza- ’ 
do, sin derecho á indemnización 
por esta reposición ni por las me- ¡ 

1 joras hechas en los edificios y 
i material que haya usado.
1 En el caso de que al terminar
í la contrata y hacer entrega del 

raaterial ó edificios no hubiese 
cumplido el contratista con lo 
prescrito en el párrafo anterior, 
lo realizará la Administración á 
costa de aquél.

CAPÍTULO IV

Modificaciones del proyecto.

Artículo 51.

Si antes de principiarse las 
obras, ó durante su construcción, 
la Administración resolviere eje
cutar por si parte do las que com
prende la contrata, ó acordase in
troducir en el proyecto modiñea- 
ciones que produzcan aumentoó 
reducción y aun supresión de las 
cantidades de obra marcadas en 
el presupuesto,.ó sustitución de 
una clase de fábrica por otra, 
siempre que ésta sea de las com
prendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratista 
estas disposiciones, sin que tenga 
derecho, en caso de supresionó 
reducción de. obras, á reclamar 
ninguna indemnización ápretex- 

4'0 de pretendidos beneficios que 
hubiese podido obtener en la par
te reducida ó suprimida.

Artículo 52.

Si para llevar á efecto las mo
dificaciones á que se refiere el 
arlículo. anterior juzgase necesa
rio la Administración suspender 
el todo ó parte de las obras contra' 
tadas, se comunicará por escrito 
la orden correspondiente al con
tratista, procediéndose á la me
dición de la obra ejecutada en lo 
parteá que alcance lasuspeosion, 
y extendióndose acta del resul
tado.

Si la suspension afectase á toda 
la obra ó á una parte considera- 

tratista una prórroga deiplazo pa* 
ra e! cumplimiento de sucompi'O' 
miso con la AdininistracioHi 
igual en el primer caso al tiempo 
que dure la suspension, y 0“®' 
segundo, una proporcionada á 1* 
relación que tenga la parte sos- 
pendida con la totalidad de I’ 
obra que en aquel momento so 
halle pendiente de ejecución.

Artículo 53.
Cuando se juzgue necesario 

emplear materiales ó ejecuto' 
obras que no figuren en el P^®®” 
puesto de la contrata, se ^®^’^^^ 
su importe á los precios asigna o 
á otrasobrasómaterialesanálogo^i 
si los hubiere, y cuando no, ^ 
discutirán entre el Arquitecto 
contratista, sometióndolos
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Los nuevos precios, por uno ú 
otro procedimientos convenidos, 
sesujetarán siempre á lo estable
cido en el art. 36 del presente plie- 
c-o de condiciones.

Si no hubiere conformidad para 
la fijación de dichos precios entre 
la Administración y el contratis
ta,quedará éste relevado de la 
construcción de la parte de obra 
de que se trate, sin derecho á in-, 
demnizaoion de ninguna clase, 
abonándose, sin embargo, los ma
teriales que sean da recibo y que 
hubiesen quedado sin emplearpor 
la modificación introducida.

Cuando se proceda al empleo de 
los materiales ó ejecución de las 
obras de que se trata, sin la previa 
aprobación superior de los precios 
que hayan de aplicárseles, se en
tenderá que el contrati5.ta se con
forma con los que fije la Admi
nistración.

Artículo 54.

Cuando en la contrata se com
prendan algunas obras de tal na
turaleza que, figuTaudo por una 
cantidad alzada en el presupuesto, 
no se haga su proyecto definitivo 
sino á medida que se vayan cono
ciendo sus circunstancias, se apli
carán á estas obras las disposicio
nes que para los proyectos de mo
dificación se determinan en los 
artículos 51 y57.

Unicamente en casos do absolu
ta necesidad, y con perfecta jus

toda 
era- 
500' 
1 pa- 
pro
ion, 
Hipo 
iQ el 
á 1* 
sus- 

3 la 
o se

RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos que so citan, y con arreglo al pliego de condi
ciones, que so hallan de manifiesto en el sitio en que ha do celobrarse la subasta.

Término municipal Nombre del monte Pertenencia Roses Estación
Tasación

Peseias

Fecha de la subasta

Mes Día Hora

J'ombellida......................
Villalba del Alcor. . .
Goales.
^iHabrágima...................
astrillo-Tejeriego. . .
^muena de Duero. .

Idem.....................

De Abajo.........................
El Común. . . .. .
El Monte.........................
Curto.. ......
Paradero....................   .
Enebral............................
Valdeorias y Demerelo. .

Fombellida.. . ,
Villalba del Alcor. . .
Roales.............................
Villabráginia..................
Castrillo-Tejeriego. .
Valbuena de Duero. . .
Idem...............................

1800 lanares., 
2300 id.
800 id.

1300 id.
2500 id.

130 id.
1000 id.

, 1.® Mayo á 30 Junio 
Idem

1.® Noviembre á 30 Abril
1.® Noviembre á .30 Junio

Idem 
Idem 
Idem

450
575
800

1625
3125

162'50 
1250

Octubre 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

29
29
29
29
29
29
29

12
12
12
12
12
12
12

Valladolid 21 de Septiembre de 1908.'—El Ingeniero Jefe de la Region, P. 0., Rafael Vidal.
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NüM. 2.291.

Saelices de Sl^ayorga.

^9 habiendo dado resultado al- 
^'^^0 los conoiortos gremiales 
''minutarios, uno de los medios 
^mordados por el Ayuntamiento 

tificación de las causas á que obe
dece, se presentarán proyectos de 
modificación del que haya servido 
de base á la contrata, y, en todo 
caso, se aplicarán también á estas 
modificaciones los preceptosde los 
mencionados artículos 51 y 57.

(Se concluirá.)

Núu. 2.287.

OslegacioD de Hacienda en la dminda de Valladolid.

AIN UJVOIO.

En la remesa efectuada con 
guía núm. 795 por la Fábrica 
Nacional del Timbro á la Repre
sentación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos en la pro
vincia de Sevilla, aparecen sus
traídos los efectos timbrados si
guientes:'........

Letras de cambio.

100 de la 7.“ clase, á 10 pese
tas, número 108.996 al 9.095, 
serie A.

100 da la 9.^ clase, á 5 pesetas, 
núm. 170.671 al 760, serie A.

200 delà 10.® clase, á 4 pesetas, 
núm. 51.396 al 595, serie A.

300 de la 11.® clase, á 3 pesetas, 
núm. 295.171 al 470, serie A .

Timbres móviles equivalentes al 
papel timbrado común.

3.000 de la clase 10,®, de 2 pe

para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el ejercicio do 1909, 
en consecuencia á lo acordado, el 
día 4 de Octubre próximo, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
de once á doce de la mañana el 
remate á venta libre por un año, 
de todos los recargos y derechos 
establecidos sobro las espocies ta
rifadas, por el sistema da pujas 

setas, núm. 2.593.026 al 6.025, 
serie A. .

6,000 de la clase 11.®, de 1 pe
seta, núm. 7.247.626 al 53,625, 
serie A.

Timbres especiales móviles.

100.000 de 10 céntimos, nú
mero 778.001 al 500, serie A.

6.000 de 25 céntimos, número 
32.255 al 84, serie A. 

1.000 de 50 céntimos, número 
15 972 al 76, serie A, ’

Timbres de comunicaciones.

5.000 de 2 céntimos, nún^ero 
144,601 al 50, serie A. 

20.000 de 5 céntimos, número 
320.949 al 1.048, serie A. 

20.000 de 10 céntimos, número 
417.741 al 840, serie A. 

400.000 de 15 céntimos, nú
mero 778.001 al 80.000, serie C. 

2.000 de 30 céntimos, número 
40.677 al 96, serie A. 

í 2.000 de 50 céntimos, número 
\ 45.760 al 79, serié A. 
j 3.000 de 1 peseta, núm. 33.404 

al 33, serie A.

Timbres de íeleprafos.

2.000 de 1 peseta, número 
111.171 al 190, serie A.

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art, 112,»regla 
5.®, párrafo 3.° del Reglamento 
del convenio de 21 de Febrero de 
1901, se hace público en este 
Boletín Oficial, para general 
conocimiento y muy especial
mente de las Autoridades y ex- 

á la llana, bajo el tipo de dos mil 
setecientas cuarenta y nueve pe
setas setenta v dos céntimos, con 
sujeción al pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

En el caso que no hubiera lici
tadores se celebrará un segundo 
remate á los diez días hábiles en 

j pendedores de efectos timbrados.
Valladolid 22 de Septiembre de 

1908.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Teito.

Núm. 2.288.

Delegación De Hacieoiia de la provincia de Valladolid.

ZISoates públicos á cargo del 
IVIinisterio de ZSaciénda

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias, y al de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos inte
resados, queso halla.n á disposi- 
cion del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respecti
va licitación, se sacan á subasta 
primera en las fechas y tipos de 

| tasación de los productos que so 
-detallan en la siguiente relación:

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la. Region y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
do aquellas, tan pronto tengan 
lugar, y remitirán oportunamen
te copia del acta de la misma, 
aprobada por el Ayuntamiento, 
debiendo solicitar con la debida 
antelación la asistencia al acto 
de una pareja de la Guardia civil 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 7,° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 
do Agosto de 1900.

Valladolid 21 de Soptiembro de 
1908. —El Delegado de Hacienda, 
Augusto Teito. '

igual hora y si tampoco hubiera 
licitadores á los diez días hábiles 
siguientes se celebrará el último 
con sujeción á lo determinado 
en el Reglamento del ramo. En 
esté supuesto y para llegar á los 
extremos del citado Reglamento 
se anuncia para el día 31 del re
ferido Octubre el remate con la 
facultad de la exclusiva y por el
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áU âè de Septiembre de 190â

mismo plazo de un año de los 
grupos de liquides, sal, carnes 
frescas y saladas de ventas al por 
menor, bajo el mismo tipo; do 
no haber licitadores se celebrará 
un segundo remate á los ocho 
días hábiles siguientes con recti
ficación de precios; y si tampoco 
se presentaran licitadores tendrá 
lugar un tercero y último con 
sujeción al Reglamento de rele

Núm. 2.300.

San íWartin de Valbeni.
'1 arifa de los artículos que ha acordado qravar la Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veintiuno de Septiembre^ 
para cubrir el déficit de dos mil seiscientas ochenta y siete pesetas 
sesenta y cuatro céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el prójimo año de 1909, 
á saber:

ARTÍCULOS. Unidad
Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta».

Derechos 
eu 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de idem. . . .

Total

Quintal 
Id.

3875
3000

2
1

0‘50
, 0^25

1937‘50 
750

2687‘50

San Martin de Valbeni á 22 de Septiembre de 1908.—El Alcalde 
Presidente, Mariano Ortega. —El Secretario, Ignacio Aguado y Quirce.

NüM. 2.292.

Velascálvaro.

meEste Ayuntamiento que
honro presidir, en union de la 
Junta municipal de asociados, 
donde están representadas todas 
las clases contributivas de esta 
localidad, ai votar y discutir los 
medios más convenientes y fac
tibles para este pueblo de hacer 
efectivo el cupo del impuesto de 
consumos que la Administración 
de Hacienda de esta provincia tie
ne señalado á esta localidad para 
el próximo año de 1909, con in
clusion de los recargos autoriza
dos; acordaron como preferencia 
á todo medio, el concierto gre
mial voluntario de todas las es 
pecios sujetas al impuesto de 
consumos. En su consecuencia, 
cumpliendo dicho acuerdo, se 
cita y euaplaza por medio del pre
sente á los gremios de cosecheros 
de esta localidad que trafican en 
pequeña ó grande escala con las 
especies, soliciten en el término 
de ocho días en forma reglamen
taria referido concierto; y caso 
afirmativo se convengan con este 
Ayuntamiento, en la cantidad y 
condiciones bajo las cuales se ha 
de celebrar el contrato; advirtién
doles que traoscurridodicho plazo 
se entenderá que renuncian, y 
desisten de este derecho; y se

rencia. 
rán en 
once á 
fechas.

Estos remates se veriSca- 
la Casa Consistorial de 
doce de sus respectivas

Lo que se hace público por me
dio del presente á los efectos re
glamentarios.

Saelices de Mayorga 21 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, 
Froilán Marcos. — El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez. 

procederá al arriendo á venta li
bre, según preceptúa el artículo 
273 del Reglamento del ramo.

Velascálvaro 18 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez.—El Secretario, Basilio 
Ramos.

NuM. 2.293.

Villanueva de los Caballeros,

No habiendo dado resultado en 
esta localidad los encabezamien
tos gremiales voluntarios para 
que han sido convocados los cose
cheros y demás individuos que la 
ley previene se ha acordado por la 
Corporación municipal señalar el 
día seis de Octubre próximo de 
once á doce de su mañana para 
que tenga lugar en la SalaConsis- 
loria! de esta villa la subasta para 
el arrendamiento á venta libre 
de todas las especies de consumos 
por término de un año,bajoel tipo 
de cuatro mil doscientas treinta 
y ocho pesetas y veinte céntimos 
á que asciende el cupohel Tesoro 
y recargos autorizados, siendo in
dispensable para tomar parte en 
la subasta consignar previamen* 
te el 5 por 100 de dicho tipo, así 
como el rematante deberá prestar 
fianza por el importe de la cuarta 
parte de mencionada cantidad ó 
la de la en que le fuese adjudica

da la subasta y sujetarse al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Si no tuviese efecto la indicada 
subasta se celebrará otra segunda 
el día diez y seis del mismo Oc
tubre á la misma hora y bajo re
feridos tipo y condiciones, en la 
que se admitirán posturas por las 
dos terceras partes.

Villanueva de los Caballeros 22 
de Septiembre de 1908.—El 
caldo, Eudosio Asensio.—El 
cretario, Crescencio Franco.

Ai-
Se-

Juzgados do primera instancia é 
instrucción.

Num, 2.290.

OLMEDO.

Don Arturo Perez, 
mera instancia 
su partido.

Por el presente 

Juez de pri
de Olmedo y

edicto hago
I saber: Que en el expediente de 
j pago de costas contra Saturnino 
j García Alvarez, vecino da Val- j 
1 destillas, para hacer efectivas las i 
: devengadas en causa por lesio- j 
! nes, se saca á pública y segunda l 

subasta con la rebaja'del vainti- 1 
cinco por ciento y término de

' veinte días la siguiente finca: Í 
1 1.® Una casa en el casco de j 
í Valdestillas, calle do «La Carbo- ; 
! nera», linda por derecha de su ; 

■ entrada con otra de Clotilde Ro- j 
i driguez, izquierda con otra de , 
1 herederos de Esteban, espalda § 
' calle de Boleonuevo y frontis con i 
; dicha calle, valuada en doscien- i 

ías pesetas.
Se señala para la subasta el día 

veinte de Octubre próximo, hora 
de las diez de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do de primera instancia y se 
anuncia á calidad de ceder.

No existen títulos de propiedad 
de dicha finca y habrán de suplir
se si los quieren, por cuenta 
del rematante.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor 
de la finca que sirve de tipo 2
parala subasta,sin cuyo requisito | 
no serán admitidos. 1

Dado en Olmedo y Septiembre 1
18 de 1908.—Arturo Perez.—Por 1 nonviMPlAimandado.de S. S.“, Magin Fer- 1 i-^PRENTA DEL HOSPICIO PR 

nandez. | Palacio de la Diputación

ANON® OfflALES.
NÚM. 2.298.

El Director del Parque Admi
nistrativo Regional de Gam- 
paña de Salamanca,

Hago saber: Que no habieudo 
dado resultado las dos subastas 
y primera convocatoria celebra
das para la contratación de la 
construcción de cien atalajes 
completos, modelo 1893, para tiro 
de cuatro muías, con destinoá 
este Establecimiento,el Excelen
tísimo Sr. Intendente Militar de 

! esta Region en veintidós del ac- 
| tual dispone se anuncie una se

gunda convocatoria de proposi* 
1 cienes particulares á los mismos

precios y condiciones que rigie
ron en la subasta de referencia, á 
cuyo acto que tendrá lugar el día 
8 del próximo mes de Octubre, á 
las once, de la mañana, en las ofi
cinas de esta Dirección, «Cuartel 
del Rey», se convoca por el pre
sente anuncio, debiendo efectuar
se el mismo á tenor de lo expues
to y con arreglo á los preceptos 
del Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881 y dispo
siciones posteriores que lo modi
fican.

El precio límite citado es:
Por cada atalaje completo mo

delo 1893, para tiro de 4 muías, 
setecientas setenta y cinco pesetas.

Los pliegos de condiciones so 
hallarán de manifiesto en dicha 
oficina todos los días laborables, 
de diez á doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en 
papel seUadado de la clase. HA 
arregladas al modelo que á con
tinuación se inserta y no acoiii- 
pañándose á las mismas docu
mento alguno de garantía, por 
hallarse exceptuados los propo
nentes en estas convocatorias do 
la constitución del depósito que 
se exige en las subastas.

Salamanca 23 de Septiembre 
de 1908.—Alberto Barron.

Modelo de proposición. _

j Don N. N., vecino de....- con 
• cédula personal de .... clase.-.;' 

número...enterado del anuncio 
1 publicado en el «Boletín oficial» 
1 de esta provincia, num.....
í los pliegos de condiciones y pf® 
| cios límites para contratár h 
| construcción de cien atalajescoffl 
s pletos, modelo 1893, para tiro o 
1 4 ínulas, se compromete á cons 
í truirlos con entera sujeción^ 
1 cuanto se determina en^ los d a 
1 dos pliegos y a! precio siguieu®’ 
1 'Por cada atalaje completo *^® 

delo 1893, para tiro de cuatro 
(El precio en letra).

VALLADOLID
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